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Se declara lexio olicial y aulemiee el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oticeta de Manila, por 
lo lanío serán obligulorias en su cumplimienlo. 

(Superior Decreto de SO de Febrero de. 186 i ) . 

—Serán suscnlores forzosos á la Gaceta lodos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmenie 
pagando su impone los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respeciiva.s 
provincias. 

{tteiú órdev de. 2t} de Setiembre de. IHt í i ) . 

ACETA 1115 HAINIIA. 
GOBIERNO G E N E I U L ÜE FILIPINAS. 

HACIENDA. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 359 .—Excmo. Sr .— 

El Rey (q. D . g). se lia enterado con satisfacción 
de las muestras de entusiasmo y júbi lo con que 
se ha celebrado por ios habitantes de ese A r c h i 
pié lago el desestanco del tabaco y que trasmite V . E . 
en su carta n ú m . 2501 fecha 30 de Enero p r ó x i m o 
pasado, disponiendo que en su Real nombre se par
ticipe á V . E . como lo verif ico.—Dios guarde á 
V . E . muchos años . Madrid 30 de Marzo de 1883 .— 
Nuñez de Aree .St . Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 21 de Mayo de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , publ íquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 360 .—Excmo . Sr .— 
Enterado el Rey (q. D . g.) de la carta de V . E . 
núm. 2500 fecha 30 de Enero ú l t imo , en que dá 
cuenta del decreto dictado por ese Gobierno General 
en 31 de Diciembre anterior, concediendo franqui
cia para el comercio de tabaco en el Arch ip ié lago ; 
S. M . se ha dignado aprobar las disposiciones que 
contiene.—De Real ó rden lo comunico á V . E . para 
su inteligencia y efectos consiguientes.—Dios guarde 
á V . E. muchos a ñ o s . Madrid 30 de Marzo de 
4883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 21 de Mayo de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , publ íquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Molins. 

Parle milHar. 
GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 

Orden de la Plaza del día 23 de Mayo de 1883. 
Consecuente á la órden general de este dia y con ar

reglo á lo prevenido en ef artículo 2.° , Vengo en dispo
ner lo siguiente: 

Artículo único .—Los Cuerpos de esta guarnición se 
hallarán formados para cubrir la carrera que debe l evar 
la procesión á las 6 menos cuarto de la tarde, en la 
forma siguiente: El Regimiento de Artillería Peninsular 
apoyará la cabeza en el atrio de la Santa Iglesia Catedral 
y se estendei'án en filas abiertas por la calle de Palacio; 
le seguirán en el mismo órden de formación el Batallón 
de Obreros de Ingenieros, los Regimientos de Infante
ría núms . 5 y 7 y la Sección de Guardia Civil Veterana, 
cubriendo la carrera por las calles de Palacio, Real y 
Cabildo, terminando en la puerta del costado de la re
ferida Catedral, por donde verilicará su entrada la 
misma. 

La Artillería de montaña y el resto del Escuadrón de 
Lanceros, se colocará en columna de Secciones en la 
Plaza de Palacio, dando frente á la Catedral. 

El Coronel Jefe de la media Brigada D. Horacio de 
Sawa, mandará la línea, teniendo á sus inmediatas ór
denes como Ayudante, un Oficial del Escuadrón de Lan
ceros.—El General Gobernador, Molins.—Comunicada á 
los Cuerpos de esta guarnic ión.—El Coronel T. Coronel 
Sargento mayor interino, José P regó . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
RSTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del dia 24 de Mayo de 1883 , 
en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 
viérnes 25 del corriente á las 7 y l |2 de su mañana, 
celebre Consejo de guerra la Plaza para ver y fallar la 
causa instruida contra el Teniente de Infantería D. Joa
quín Travesí y Cosgallon, acusado de varias faltas. 

El Consejo será constituido con arreglo á la Real 
órden de 19 de Julio de l í475j para lo cual dará la 
Plaza las oportunas órdenes y nombrará el Presidente 
y Vocales que lo han de componer. Todos los Sres. 
Oficiales de la guarnición francos de servicio asistirán á 
dicho acto. - Ef Brigadier Jefe de E. M.—P. O.—El Coro
nel 2.° Jefe, José J. Moreno.—Comunicada á los Cuerpos 
de esta guarnic ión.—El Coronel T. Coronel Sargento 
mayor interino, José Pregó . 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 23 DE MAYO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Angel de Pazos—Imaginaria.—El Sr. Coronel T. Co
ronel D. Félix Latorre. 

Parada, ios Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento p»ra paseo de enfermos, 
nám. H. t 

De órden del Excmo. Sr. Gélleraí (iobernador mii?-
tar.—El Coronel Teiiieute Coronel Sargento mayor i ma
rino, José P regó . 

Anuncios olícíales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Los individuos espresados á continuación, sus apo

derados ó representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el Negociado de partes de esta oficina 
para enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos 
que les interesan: 

D. Eduardo Hernández de Lorenzo. 
Salvador Panganiban. 
El apoderado de los Sres. Plana y C.' 

Manila 22 de Mayo de 1883.—Guardia. 

INSPECCION GENERAL DE GOV1UNICACIONES 
DE FILIIMNA-S. 

CORREOS. 
Por el vapor "Batangas", que saldrá para Batangas, 

Taal y Bauan, el 25 del actual, á las seis de la ma
ñana; esta Inspección general remitirá la correspon
dencia que se encuentre depositada para dicho punto, 
á las 10 de la noche del dia anterior. 

Por el vapor inglés "Diamante41, que saldrá para 
Hong-kong y Émuy, el 25 del corriente, á las 4 de 
la tarde, se enviará la correspondencia que se encuentre 
depositada para dicho punto y la mala del Pacífico, 
á las 2 del mismo dia. 

Manila 23 de Mayo de 1883.—El Jefe de la Secc ión .— 
P. O., Miguel Cortés . 

Telégrafos. 
Necesitando esta inspección general adquirir por con

cierto público las herramientas de reparación y car
pintería que se espresan en el adjunto estado, bajo 
los tipos de unidad que en el mismo se indican, se 
anuncia al público para que los que deseen hacer pro-
sicion, se presenten el dia 4 de Junio próximo á las 
10 en punto de su mañana, en dicha Inspección ge
neral donde tendrá lugar el acto, hallándose de mani
fiesto, desde la fecha de este anuncio, el pliego de 
condiciones que ha de servir de base en el espresado 

concierto, así como el presupuesto y modeles del ma
terial indicado. 

Manila 23 de Mayo de 1883.—A. de Capua. 

Estado de las herramientas qne han de ser adquiridas por 
conáerto público, con espresion del precio de unidad y 
número total de estas. 

Precio 
de la Importe 

Número unidad. total. 
de — 

unidades. Ps. Cént. 

25 
25 
35 
20 
20 
20 
20 
25 
20 
15 
15 
15 
35 
20 
10 
10 
10 
10 
10 

Taladros para inutilizar se
llos. . . . 

Carteras p.-ra úti les. 
Idem porta-pliegos.. 
Trocólas. . 
Limas triangulares. 
Martillos. . 
Barrenas grandes. . 
Idem chicas. 
Berbiquis con filos. 
Tenazas de anudar. 
Hileras. 
Horquillas podaderas. 
Barras de hierro. . 
Cazos para sacar tierra. 
Llaves inglesas. 
Alicates. 
Serruchos.. , . . 
Destornilladores grandes. . 
Idem pequeños . 
Pisones. 

50 
4 „ 
2 „ 
6 30 

50 
„ 75 
„ 50 
,., 40 

60 
50 

50 
50 

75 
50 
50 

Pesos CénL. 

2 ' „ 
100' „ 

50' „ 
220'50 

10' „ 
1 5 ' , , 
10' „ 

8 ' , , 
100' „ 
52 ' „ 

7'50 
45' „ 
6 0 ' , , 
70 ' „ 
3u ' „ 
S' „ 

10' „ 
7'50 

Total. . . 832'50 

Manila 23 de Mayo de 1883.—A. de Capua. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Habiéndose padecido un error material en el anuncio 

de esta Secretaría, fecha 17 del actual, inserto en ia 
Gaceta del dia de hoy, referente al aniendo de una casa 
particular para Cuartel de la 6." subdivisión de la Guar
dia Civil Veterana, se reproduce el mismo ya subsanada 
la falta observada: 

«Necesitándose una casa particular para instalar la 
fuerza de la 6.a Subdivisión de ia Guardia Civil Ve
terana en los pueblos de la Ermita y Matate, se 
anuncia al público á fin de que los Sres. propieta
rios de fincas enclavadas dentro de la jurisdicción de 
aquellos pueblos que deseen arrendarlas con tal objeto, 
presenten sus proposiciones por escrito en el Cor
regimiento de esta Ciudad dentro del término de diez 
dias á contar desde la publicación del presente en 
la Gaceta oficial, y con sujeción al pliego de bases 
que se inserta á continuación, espresando con claridad 
y en letra el precio de alquiler mensual que exijan 
por sus fincas; adviniendo que la casa ha de con
tener las habitaciones y demás dependencias y dis
tribuidas en la forma siguiente: 

Dos habitaciones para el Teniente y Alférez de ia 
Subdivisión que tengan condiciones para alojamiento de 
sus familias. * Una id . para oficina. Dos cuaitos para 
Sargentos y cabos. Dos calabozos para ambos sexos 
y un doi mitorio bastante espacioso para la tropa. Una 
cuadra para alojar seis caballos. Letrinas para Oficiales 
y tropa. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se hace público 
para general conocimiento. 

Manila 17 de Mayo de 1883. 

Pliego de bases bajo las cuales se han de sujetar el. 
arrendamiento de una casa particular que necesita ocu
par de Cuartel la O." Subdivisión de la Guardia Civil 
Veterana en los pueblos de Ermita y Matate, y «i 
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cual se saca en concierto público con entera sujeción 
ai superior Decreto de Ó de Setiembre de 1878. 
1. a El arrendamiento será por tiempo ilimitado, sin 

más obligación que la de avisarse mutuamente las partes 
con un 'mes de anticipación, cuando alguna de ellys 
coavenga que se deje desocupada la finca. 

2. a El alquiler será de treinta y cinco pesos men
suales en progresión descendente que se abonarán en 
tin de cada mes en la íorma que el Excmo. Ayun
tamiento y Gobierno Civil de esta provincia, satisfa
cen sus obligaciones, sin que el propietario pueda 
en concepto alguno aumentar dicho alquiler en lo su
cesivo. 

3. a Tendrá derecho el propietario al cobro del 
mencionado alquiler, á partir de la lecha en que sea 
ocupada la finca. 

4. a Serán de cuenta del propietario todas las obras 
que necesariamente deban efectuarse para la seguridad 
de la finca, ornato y demás que procedan y no sean 
objeto de comodidad ó lujo de dicho Cuartel. 

5. a Serán asimismo de cuenta del propietario todos 
los gastos que ocasione al elevar este contrato á es-
critura pública. 

6. a Este contrato no será válido hasta tanto no 
recaiga en él la superior i¿aprobacion del Excmo. Sr. 
Director general de Administración Civil , á quien se 
remitirá estendido en papel simple, para que una vez 
aprobado se eleve á escritura pública, según se mani
fiesta en el párrafo anterior. 

7. a Las mensualidades de que trata la base 2.a 
se abonarán por mitad entre los fondos del Munici
pio y el citado Gobierno Civi l . 

Manila 16 de Mayo de 1883.—El Secretario, Bernar-
dino Marzano. 

MODELO DE PUOPOSIGION. 
Sr. Corregidor: 

D. N . N . . . . vecino de... en su nombre ó á nom
bre de N . N . . . para lo que se halla competentemente 
autorizado, hace presente: Que impuesto del anuncio 
y pliego de bases insertos en la Gaceta ele Manila 
n ú m . . . . de fecha... para arrendar en concierto pú
blico una casa particular para instalar la 6.a Subdivi
sión de la Guardia Civil Veterana destinada en los 
pueblos de la Ermita y Malate; ofrece para tal objeto 
su casa núm. . . de la calle de... de... por el alqui
ler mensual de pesos fuertes. (Todo en letra.) 

Fecha y firma.—Bernardino Marzano. 2 

E l dia 1.° de Junio p róx imo se abr i rán de nuevo 
las clases de la Escuela Municipal de n iñas , á cargo 
de las hijas de la Caridad, Intramuros. 

L o que se avisa á los padres, tutores ó encar
gados de las alumnas matriculadas durante el pasado 
curso en dicho Establecimiento, que deseen conti-
naar estudiando en el mismo á fin de que las pre
senten á la Sra. Directora de la Escuela, dentro 
de los primeros quince dias del espresado mes; en 
la inteligencia que de no hacerlo así , sin justificar 
la causa que á ello les impida, se rán dadas de baja 
de la referida mat r ícu la y se les t end rá por des
pedidas de la clase. 

Las que deseen ingresar de nuevo, deberán so
lici tar desde esta fecha hasta el l o inclusive del 
espresado mes de Junio, la correspondiente papeleta 
de admis ión del Sr, Corregidor Inspector de la Es
cuela, sin la cual, no se r án admitidas. 

Lo que de orden de dicho Sr. Corregidor, se 
publica en la Gaceta oficial para general conoci
miento. 

Manila 22 de Mayo de 1883.—Bernardido Mar
zano. 5 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
se saca por segunda vez á concierto público para su re
mate en el mejor postor, la venta de catorce casetas 
de madera en el estado en que se encuentran, que se 
hallan colocadas en la Plaza de Meisic del arrabal de 
Tondo, con la rebaja del 10 p § del tipo fijado en los 
anteriores ó sea la cantidad de trescientos veinticuatro 
pesos, y en su consecuencia el documento de depósi to 
será de la suma de treinta y dos pesos cuarenta céntimos 
y en todo lo demás con entera sujeción al pliego de bases 
que se insertó en la Gaceta n.0 41 del dia 10 de Febrero 
últ imo. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayunta
miento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, 
el dia 26 del presente mes, á las diez de la mañana. 

Manila 16 de Mayo de 1883.—Bernardino Marzano. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El dia 15 de Junio próximo á las diez de su mañana, 
tendrá lugar el 2.° concierto público y simultáneo 
ante esta Administración Central de Rentas y Propiedades 
y la subalterna del distrito de Pollok, con objeto de ar
rendar por un trienio la renta que produzca el juego de 
gallos de dicho distrito, sobre el tipo de ciento cua

renta y nueve pesos en el trienio, en progresión ascen
dente, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en la subalterna mencio
nada y en el negociado respectivo d i esta Central. 

Las proposiciones se estenderán en papel del sello 3.0 
y se presentarán en pliego cerrado, el dia, hora y 
sitios que arriba se indican. 

Manila 23 de Mayo de 1833.—P. O., Aurelio Ferrer. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
DE TABACO DE FILIPINAS. 

Las personas que á continuación se espresan, se pre
sentarán en lus Almacenes generales de Arroceros para 
recibir el tabaco que adquirieron en la almoneda -del 17 
del actual. 

A las 8 de la mañana del dia 25.—D. S. Francisco, 
D. Juan Hernández y D. Bernabé García, 

A las 2 de la tarde del mismo dia.—D. Máximo An
tonio, D. Isaac Santos y D. Calixto G. Sy-Quian. 

A las 8 de la mañana del dia 2 6 . — Ü . Simplicio Vy-
Contu, tí. León Trinidad y D. Juan A. Sy-Juan. 

A las 2 de la tarde dermismo dia.—D. Joaquín Santa-
marina y 1). Mariano José. 

Manila 23 de Mayo de 1883.—P. S., Manuel Sartou. 1 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA G E N E R A L " 
DE MARINA DEL AI'OSTADEKO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al publico que el dia 18 del entrante Junio 
á las nueve de su mañana, se sacara á licitación pública 
el suministro de los materiales que son necesarios en 
el Arsenal de Cavite con deslino al ramo de Ingenieros, 
con estricta sujeción al piiego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el 
dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran lomar parte en dicha su
basta, presentaran sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, eslendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 15 de Mayo de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de los materiales que son necesarios en este-
Arsenal con destino al ramo de Ingenieros. 

1 . a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
materiales comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los ma
teriales para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gacela de Manila, estendidas en papel de sello 3.0 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, y se presentarán en pliegos cer
rados al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador un documento que acredite 
haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, en metálico ó valores admisibles 
por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga 
eetablecidos, la cantidad de cuarenta y tres pesos se
senta céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y íraccion de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

t»-a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como lianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la torma que establece la 
eondicion cuarta, la cantidad de ochenta y siete pesos 
veinte céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7.a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la (Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los materiales que sean objetos de su contrato, y 
precisamente dentro del plazo de treinta dias contados 
desde la fecha en que se le notifique la adjudicación del 
servicio. 4 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los materiales presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, ê i el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose el 
10 p . g del producto por razón de multa, más el importe 
de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

l .o Cuando no presente los electos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 7.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre" el importe, al precio de adjudicación, 
de los materiales contralados por cada dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los des
echados, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición sétima; y si la 
demora excediese, en el primer caso, de diez dias ó de 
cinco dias, en el segundo, se rescindirá el contrato, ad
judicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

1 1 . Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone el contratista 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar materiales por valor 
de 5 p § del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe a favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda publicado estas Islas. 

13. Será de cuenta del rem itante todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 6 de Octubre de 18(56, son los 
siguientes: 

l .o Los que se causen por la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano 
del ramo por la asistencia y redacción del acta del 
remate, así como por el tesiimonio de la misma; y 

3.0 Los de la presentación de 15 ejemplares del pe
riódico oficial en qua se hubiere publicado el pliego 
de condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regi rán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms . 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 2 de Mayo de 1883.—El Contador 
de Acopios, Miguel Osende.—V.0 B.e—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. 

Modeio de proposición. 

Don N . N . vecino de domiciliado en 
la calle número en su nombre 
(ó á nombre de D. N . N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gacela de Manila número. . . . de (fecha). . . . para con
tratar materiales necesarios en el Arsenal de Cavite, se 
compromete á llevar á efecto el espresado servicio, con 
estricta sujeción A lodas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento.) (Todo en 
letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Comandancia 
de Ingenieros del Arsenal de Cavite. Relación de los ma
teriales que se sacan á pública subasta y de los precios que 
han de servir de tipo, condiciones facultativas y plazo de 
las entregas. 

Canti
dades. 

Clase de 
unidad. Designacioa de los efectos. 

Importe. 
Precio — 
tipo. Ps. Cént, 

068 Kg. Peso aproximado de Iñerro 
forjado ó batido en planchas 
ó chapas ordinarias de 2'75 
ra. largo, •'07 m. ancho y 3 
in(ra. grueso para los algives 
de aceite y agua. 0'2okg. 142s Tf 
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230 — 

25 Mayo de 1883 611 

120 

994 — 

100 — 

»52 — 

m — 

Id. id. id . i d . en 2 id . de 
'2-~Ti pn. largo, .'07 m. an
cho v 5 m|iu. grueso para 
los rosaderos de anclas. 

Hierro forjado ó butido de án
gulo ordinario de 37 n i |m. 
de lado por 7 mjm. de grueso 
para los algives de aceite y 
a¿ua 

Pes» aproximado, hierro for
jado ó balido en 14 planchas 
ó ehapas ordinarias de 2*75 
m largo, 1*07 m. ancho 
y 3 m| i i i . grueso para la ca
seta del fogón. 

Hierro forjado ó batido de 
ángulo ordinario de 50 m[m. 
de lado por 9o n i |n i . grueso 
para la caseta del fogón. a 

Peso aproximado hierro for
jado ó batido en 12 planchas 
ó chapas ordinarias de 2*75 
m. largo, '07 m. ancho \ 
3 mpu. grueso para las car
boneras, tambuchosy guarda 
calor de la caldera. 

Id id . id . id. en 4 id . de2k75 
X l ' 0 7 ^ ! 5 num. para piso 

delante de la caldera. 

id. o7'50 

O'SO id. 36' 

0'28 id. 248*50 

O'SOid. 60' 

0-25 id. 213' 

id. 115-

872' „ 

Condiciones facullativas. 
Las planchas ordinarias tendrán sus marcas corres-

^ondientes, deberán é i t a r bien calibradas y su sección 
Irá compacta y uniforme sin indicios de superposición 

le capas. Las superlicies es ta rán completamente lim-' 
fias de grietas, ampollas, feudas etc. Podrán practi-
Brse en ellas taladros equidistantes de un diámetro sin 
producirse grietas. 

Deberán loleraise las pruebas en frío y caliente que 
je crean precisas para cerciorarse de su buena calidad. 
• resistencia en seniido trasversal será por lo menos 
"o de la longitudinal, la cual ó sea en sentido del la
minado será más de Só kilogramos por milímetro cua
ndo. 

El hierro de ángulo tendrá su marca y estará per-
kctamenle laminado. Podrán abrirse sus caras en ca-
iente sin agrietarse nasia que vengan á estar en un 
iisino plano y en esta disposición se le volteará hasta 
írmar un tubo en forma de V de manera que las caras 
Beriores de tubo sean las que primitivamente eran i n -

faiores en el ángulo, se lo acodillará en ángulo recto en 
sentido perpendicular al del laminado y se volverá á 
ner plano, sin que se manifieste detecto que acusa mala 
lidad ó mala forja. 
El plazo para la entrega será de treinta dias á contar 

N e la fecha de su adjudicación y pai-a reponer lo re
tozado quince dias. 
Arsenal de Cavile 28 de Abril de 1883.—Leoncio La-

—Es copia.—El Contador de Acopios, Miguel Osen-
V.o B.o—El Comisario del Arsenal, Manuel Sityar 

Cañas.—Es copia, Vila. 1 

Por acuerdo de la Junta heonómica del A posta'ero, se 
toncia :d oübl'co que ei dia 18 del entrante Junio á las 
*vede su mañana, se sacar» » üci ación pública el suui-
st|o d los ef ctos diversos correspondientes al grupo 8.o 
^núm. 2 que se necesiten uranie dos años en ei Arsenal 
6 CÍV te, con oir ic ia sujeción ¡ti piiego de conJiciones 
^continua ion se muerta, cuyo acto tendrá lu^ar e» el 
*y hora arriba ci ados ame la propia Junta que se reu-
^ en la Casa Cumand <ncia gem ral. 

person s que quieran tom.«r parte en dicha subasta, 
Untarán sus proposiciones con a m glo á modelo, en plie-
tcerrad s esi<mdidas en papel dei sello S o y acom

b a s del di cumemo de depósito, sin cuyos requisitos no 
admisible.-; y se advieite que en el sobre de di-
pliegos deberk espresarse el servicio, objeto de la 

^Posición bajo \ i rdbnca del in eresado. 
"añila 13 de Mayo de lb83 -Fi-ancisco Vila. 

Piuría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
'^Uciüiies bajo las cuales se saca á licitación piiblica 
f' taminisl'v de los efectos diversos correspondientes- al 
"'ty'j 8.° lote Jiúm. 2 que se necesiten en este Arsenal 
^' fí término de dos años. 

La licitación tiene por objeto el suministro de ios 
I, 0s comprendidos en ia relación que se acompaña 
r*nte pliego. 
"* Los precios que han de servir de tipos para la su-

)' lat» condiciones que han de reunir los espresados 
. 'os para ser admisibles, son los que se señalan en 

j ^ a relación. 
: La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 

. Postadero, el dia v hora que se anunciarán en la 
T*i*Manüa. 
%\^% proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
jw ,0 modelo, eslendida- en papel de sello 3.o y se pre-
Jjn en pliegos cerrados ai Presidente de la Junta, 

t 0 t'empo ({ue la proposición, pero fuera del sobre 
^ c9ntenga, entregará cada lidiador un documento 
lu e(1'te haber impuest • en la Tesorería Central de Ha-
^ publica de estas Islas, en metálico 6 valores ad-
I ^ Por la legislación vigétUé, á' l#s tipos que e»ta 

tenga establecido, la cantidad de ciento veinticinco pesos 
sesenta y ocho céntimos. 

ai el depósito á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la ulministracion de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

;< a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el lucal sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órden pieterente de numeración de los res
pectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren .« mejorar su oferta. 

1 as rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como t-n la iiciiicion or¡l, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
pare loŝ  precios tipos. 

tí.a El licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cump.imiento de su compromiso en la Tesorería Cen
tra de liacienda y en la forma que est blece la con 
dicion cuarta, la cantidad de doscientos cincuenta y un 
pesos treinta y seis céntimos. 

Esta fianza no se devolver'i al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7 i Ser < oblig cion del contr itisti empezar el suministro 
de los efectos cjntialad s después de transcurri los s senta 
día- c atados desde el siguiente al en que se le notifique ia 
adjudicación definitiva del servicio, verificando desde enton 
e s as en reg ís que ê j revenda el Eterno. Sr O.denadoi 

el Aposta er , en la inteligemia deque N Administr.icion 
he^ha abs raccion de 1" que compren los buques con los fon
dos eco ómicos, so o conuae e cjiuprom so d adquirir ¡os 
ef etos que he vayan necesiiand • en el Ais nd p-ra Ls 
<it nc ion s del s i vicio dur-'nt^ dos años, in sujetari*e á 
ca dida i de ermina .a; cuyo plazo se contará desde la fecha 
de la (sciitiiia. , 

No ob tante o exp testo en el párrafo anterior el 
c utralista ( révia a pre-eiil;icion y admis un ee os ejem-
p a es de la escritura de su comíala podrá, si le convi-
ii re, dar princi io a M.ministro d- los electos ¡.rite? de 
terminar el a udicho pl^zo de sesenta dias. y si s- ha-
ia>e n pu >t J ef d u i i l o deberá a>i manifestarlo al 

Exorno. Sr Ordenador p r m.dio de escrito; • n la inteligen-
c a de que de s ríe acept da su [)iop lición, qued i por ste 
hecho -ujet' á las mismas obligaciones que si hubiesen 
i anscurndos los sesenta dias citudos. 

8. a i 1 coütral sta presentará en el Imacen de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
expresa el articulo i7 del Reglamento para la Contabi
lidad del materal de 10 de Enero de Ih7:i, los artículus 
que ordene la citada autori ad dentro del pl zo de ciento 
veinte dias comadus desde el siguieute al de la fecha de la 
órden. 

ai del reeonocimiento que ha de practicarse en la lorma 
que determina el Reglamento de Goniabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentados, por no 
reunir as condiciones estipuladas, se obliga el contratista 
* reponerlos en el plazo de quince di is a partir de la 
techa del reconocimiento, y A retirar del Arsenal, en el 
término de un dia los desechados, pues de lo contrario, 
procederá la Administración á venderlos por cuenti del 
inler-sado, reservándose el lo por lüu del producto, por 
ra on de malt s, ñus el importe de los gastos que la ven a 
origine. 

9. a Se considerará consumada 'a falta de cumplimiento 
por parte del contratist*: 

l o ' uando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición «s a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo v siéndole re 
chazados no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos .¡entro de este ültimo plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

10. be impondrá al contratista la multa del uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, de los 
efectos contratados por cada dia que demore la entrega de 
losj mismos ó la reposición de los desechados, después del 
vencimien o de los plazos que para uno y otro objeto esta
blece la condición octava; y si la demora exccdi< se, en el 
primer caso, de quince dias ó de diez dias en el segundo, 
se rescindirá el contrato adjudicándosela fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

I . En el tercer caso de los expresados en la con
dición no ena, se rescindirá igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, q e se adjudican á .a Hacienda, 
en pena do la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al hstado 

I I Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la pena idad que por ellas se un one al contratista, 
se de (ara que £e considerar * exento de responsabilidad, 
aun cuando resuliaren sin entregar efectos por valor del 
o p g del importe total del pedido. 

ta. Ei contratista deberá residir en Cavite, ó tener un 
representante en esta localida i para todo lo concerniente á 
la entr. ga material de los efectos comra ados 

14. Dentro de los o días siguí».ni s al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería umtral de Hacienda pública d<5 estas 
Islas. 

\ h . Queda ob igado el rematante al otorgamiento de 
»ser tura, que deber i presentar al ¡ xemo. Sr. Ordenador 
del Apostadero denlr » de los diez dias siguientes al e i 
que se le notifique ia adjudicación del remate. 

Ser n de cuenta de mismo todos los gastos del expe
dí nte de Subasta, que con arreglo á lo dispuesto en 
Keal órden!;de S de Octubre de 1866, son los siguientes: 

. l .o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

e M ni i l i nú-
no se opongan 

Contador 

50 
79 
40 

12 
75 

i.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de as actas del remate asi 
como por e otorgamiento de ia escritura y copia testimo
niada de la miáma; y 

3.o Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de las 
oficinas. 

La escritura del contrato deber solo contener el p iego 
de con liciones, la relación en él citada, la fecha del perió
dico oficial en que diebo pliego se inserte, el testinionio del 
acta del remate, copia del documento que justdijue el de
pósito ó garantía exigida y la obligación del contrat sia para 
cumplir lo estipulado 

i b . Adem s de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su púb ica icit .-ion, la- pr scrip-
ciones del Keal Decreto de 27 de Febrero de 86á, \ 
las generales aprobadas por el A iniianlazgo en o de 
Mayo de 1869, insertas en las Jacf.t,* 
meros 4 y ¿56 del añ > 1870, en cuanto 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite ^0 de Abril de I8s3. 
de Acopios, Miguel Osende. — B.o V.o—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y Cañas. Es co^ia, Vila. 

Modelo de proposición. 
I) . N . A. vecino de... dom ciliado en ia calle .. núm. . . 

en su nombre (ó á nombre de l ) . N . N , para lo que 
se halla competentemente autorizado; hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaa'ia de Muni a núm. . de (fecha) , . para ia subasta 
del suLiiinistro de os efectos diversos correspondientes al 
grupo 8 o ¡ote núm. 2 que se necesiten en el Arsenal de Ca
vite durante d s años, se compromete á suministi arlos, con 
extricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios sen dados como tipos para la su
basta en ia relación unida al mismo (ó con baja de tantos 
pesos y tantos céntimos por cientoi. (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Ac >p:os del Arsenal de Cavite.—Jefatura de 
Armamento del Arsenal de Cavile. Relación de los efec
tos que su sacan á pública subasta y de los precios que 
han de s i vir de tipo, condiciones f i cu . tdv .s y plazos 
uc las enti< gas. 

precio tipo. 
Grupo 8.o Clase de — 

Jjole núm. 2 . unidad. Pesos. Céot 
Algodón en desperdicios. . Kg. 
Id. para empaquet r. . — 
Cola común. . — 
Empaquetadura de patente de dife

rentes dimensiones. 
Fieltro animal alquitranad . — 
Id id sin alqui-ran. — 
Gonn el .stica en p anch i de varios 

gruesos — 4 • 
Condiciones facultativas. 

Algodón en desperdicios y para empaquetar .—Estarán 
exentos de materias estrañ-is y se presentarán en la forma 
que generalmente se usan, debiéndose el segundo ser su-
íicientemente resistente. 

Cola común.—Será de color claro limpio algo traspa
rente y de fractura vitrea sumergida en agua fría debe es
ponjarse sin disolverse. 

Empaquetadura de patente.—Será de la mena exacta 
que se pida, de esmerada construcción y buenos mate
riales. 

Fiel tro.—Serán duros limpios y de bastante consis
tencia. 

Goma elástica en plancha.—Eslará exenta de roturas é 
interposiciones de materias estruñas. Sometida á fuertes 
de formaciones, debe tomar rápidamente su forma pr imi 
tiva al cesar las fuerzas. Sometida á 100s de temperatura, 
no debe alterarse en elasticidad. 

El plazo de la primera entrega será de 120 dias. 
Id. de la segunda i d . seiá de 15 d ías . 
Arsenal de Cavite 25 de Abril de 1883.—El Jefe de Ar

mamentos, Ismael M. Warleta.—Es copia.—El Contador 
de Acopios, Miguel Osende.—V.0 B."—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sytiar y Cañas .—Es copia, Vila. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
DIRECTOS. 

El miércoles 30 del actual á las diez de su mañana 
se celebrará en esta Administración Central concierto 
público para la adquisición de 37.133 ejemplares i m 
presos de documentos para el servicio del ramo de 
tributos, con sujeción al pliego de condiciones apro
bado por la Intendencia general de Hacienda en decreto 
de 7 del corriente que estará de manifiesto en el 
negociado respectivo, y bajo la cmlidad de cuatrocien
tos noventa y ocho pesos en progresión descendente. 

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento 
de los que deseen interesarse en dicho servicio. 

Manila 22 de Mayo de 1883.—Manuel Cuarteto. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El día 26 de Juuiu próxi.uo, a las diez ue .a ma

ñana, se sub.stará ant U Junta oe R:..les Almonedas 
de esta Cepita que -e coosdi ui á en ei salo i t. actos pú
blicos del edificio liamado aui>gu Aduan •» y ante la su
balterna de la provincia de Ul* d N ^ro», la yema de un 
terreno ba dio silu ido en l junsd ccio i de N r». Sr*. de 
las Victorias provincia de I U oe N- gr js, con eNtricta suje
ción al pliego de condicione» q^e se ingerta i conti
nuación. 
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La h « a para 1̂  subasta de qu * se tr»ia, regiiá por la 
que m iq ie el rtlój que exi le en el s Ion de acios pú
blicos. 

Manila 2! de Mayo de l 8 8 3 . - M g u . í l Torr. s. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un ten eno baldío situado en la jurisdicción de Ntra. 
Sra. de las Victorias provincia de Isla de Negros, denun
ciado poi- D. Julio Gonzaga. 
l a La H ci-i.üa iia^en en pública subasta ante la 

Junta d»* -Umomdí-.s • e esia Capita un terreno balJío 
realengo >n U urisdi cion - el puebso de Ntra Sra. de 
las Victorias de cahid de dosc emas cuarenta y cinco 
hectá'e v inte y cuatro á - a ^ y doce te -liar as, equi-
yaleriles á ochenta y si^ie qumoo-s,-iete ba ilas, dos loa-
nes y Irein a y -iete br zas cu dndas. cuyos límites son al 
Norte la (.lava y pa-te oel rio ilamadu Mal g >; por el 
E. 'a plava d -I mar, part^ del no .Mal j o y ti rras del 
solicitant- y de D T< odoro B .-dicti--; al S., t erras del 
so icita t- de D. Francisco Arévaio y de D. Greg. rio 
Conlu y a! 0., rierra* de D. Faustino \rnaez. 

2. a La enagenaci n se W&fff* á cabo bajo el tipo 
en prog e i< n .»©*» dente de ps 512*5" t?j. 

3. a La su asta t ndrá lugar nal ' h Junta de Reales 
Almoneda- de ^sta? apiiM y 1̂  subaiurna de la provincia 
de Isl?. de Negros, en el mismo dia y ho-a que se anuncia
rán en a Gaceta de Manila. 

'.4.a Coní-aluid i Junta en el s i l i " y hora que se
ñalen los eorrespondú-ntes anun--os dará principio el 
acto de h subasta y no se admitirá explicación ú ob-
servaci -n a gun« que lo interrumpa, d-md se el piazo de 
diez minutos á los lidiadores pa^ ia pres-niacion de 
su pli go 

5.a Las proposn i nes serán por escnio con enteca 
sujeción ¿I mode o in-i rto a conlinu^ciun v >e redactaiím 
en p^i el del 8'lio 3 o. es|.resánd.>se en núm ro y Ktra 
la cantidad que se « fie e para adquirir el lerreno. 

6 a S r í requisi o indi-p nsable para tomar carteen 
la Uc taci n hab r c n&ignado n la C:<ja general de 
Depó-il s ó e n laAdumi traoi n de H • o-.da de la piov ncia 
de Neg'os, ia •anti ad de ps. 25 '6¿ 6,8 que importa 
el 5 p 0 del valor en que ha s du lasa o el terreno 
que se su asta: Al m .vno tiempo q «e .a [ ropos clon, p'ro 
fuera d-l ^bre qu-̂  la conl nga entregará oda ucitad r 
esta c^na ue p go que s*'virá de g ra<-tía para la 
licitación y de fianza para n sponder del curapl m ento 
del, co t al , en cu o c ncepto n» se d volverd est al 
adjü licatari» hiSta qu'- se halle s^lv^me de su compromiso. 

7. a i onf ruie va 'n os l ima ores pres nía ido los 
pliegos al í̂ r Pr>si ent^ de a Junta, el Secretario de 
la misoM los n-im-rará corre i ai iva mente. 

8. a Una vez n esen adus lo-» pliegos no podran re 
tirarse fajo pretesio aigun », qu dando por consiguiente 
sujet' S al >-. suí l td" dei escrutinio. 

9. a Tran» urridos los diez minutos señalados parala 
recepción de os pl egos se p Hfce era á la apertura de 
los misn . s por el óroen de su numeración, leyéndolos 
61 Sr Pr sidenie en al a v z, tum ra not« de lodos 
ellos •! actu rio y ê adjudic ra provisionalmente el 
terreno al u>ejor osior en Unto se decreta por la 
autorida compéleme la a«iju nc; cion definitiva. 

10. Si re sultaren dos 6 mas propo iciones iguales, se 
procedeiá eu ' l acto y por espacio de diez minuios á 
nu^va l iciucon oral enir los autores de la mhma y 
transcurrido dicho térmi o se adjudica á el remate a> 
mejor po t «r En es ca o de que los licil-don s de que trata 
el parraf nt iior se tiíga an < mej rar sus proposiciones, 
se adjudi ark el servicio al autor d i pliego que se en
cuentre señalado con el número • rdioal mas bajo, ai resul
tase la misma igaaldi.d e lie las propusiciones pre>entadas 
en esia > apiial y la pr viqicia de Isa e Negros la nueva 
licitación oral, tendrá efecio *ftte la Junta de Heales Almone
das de tsta Capiul H dia \ hora que se señ le y «nuucic con 
la debida anticipacon El licitador ó icitador. s ie la (.ro 
vinciacuyas i rop siciooes hubiesen resuiUdu «mpatadas po
drán c ncuriir a esle a< lo per on límenle ó por medio de 
apod' rado, e .1 miéndose que si así no io ve ifican renun
cian su derecho. 

11. El ctuano levantará la correspondiente acta de la 
subasta qu^ fi^m rán lo- V ca e- de ia Junta. En tal est do, 
unido al exp diente de su razón e < levara por el Señor 
Presidente a la aprouacLn dei Excrno. Sr . Intendente 
general de Hacienda 

12. El lemat me á quien se hubiera adjudicado el 
terr no que s- subasta abon rá su importe con mas los 
derchos de media anata y Reai connrmacii.n oen.ro del 
térm.no de • reí uta día-, coñudos desde el siguiente al 
en que se le not fiqu>i el decre.vo de u Intendencia adju 
dicau io defiiiiuvamcnie á su f.vor. 

13. Si lr.>st urridb el pl-.zu de treinta dias, no presen
tara el remataute ia cari de pago que acredue el ingreso 
á que se refiere i condici n anicri r, se dejará sin electo 
el h mate, .iiunci ndo e nueva suba-la á su perjuicio, per
diendo el dej.ó ilo como mulla y .-ienao además respon
sable al pago qu bu olese entre el primero y sucesivos re-
mal s, si se hubi se tenido que rebajar el upo de la 
licitación. 

14. Presentada por el rematante ia carta de pago del 
valor d ' l te-reno y derechas i»g íes se le otorgará la 
corre pendiente escritura d venia p r el Aaminisirad r 
Central oe Keulas bataneadas ó ^or ei Subje eg- do de 
la pr vincia á nombre y ep esentacion de la Hacienda, 
según que el rem le hubie e ie..ido lugar ante la Junta 
de Rea e> Alujon-d.s de esta oapiUl ó ante la subal
terna de la mtncion.d. provincia. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados p ra la subasta le los t rrenos bal
díos re* lencos, se r solverin g >orri al vamenie ínterin los 
compradores no estér en plena y panfí a pi sesión, y por 
tant", las iccis mac oues q-e se enta'1 n, se resolverán 
siempre por la vía gmprn liva. 

S gunna. Las oiiigenria necesarias para obten r ta po
se-ion de los ten-nos sut»..siado- >e>án igu ime te de la 
competencia a iministr liv , como también 1 entender en 
el exámen e la re oiucn n de las duaas sibre límites y con-
d ci n de la posesión d da. 

Te cera, si s-- entablase reclamación so «r • exceso ó 
falla de cabidi d i" te reuo subasia-io y del espediene resul
tase que dicha falla 6 • xceso iguala á la qu uta pa te 
de la expresada en ni a- une o, s- rá nula la venta que
dando en raso centrar o firm y sub> st* te fy sin derecho 
á indem -izaci-n ni la Hâ  ienda ni el compra i< r . 

Guana, .-•erán de . u uta del rematante el pago de todos 
os d-r» cbos del expediem h-»sta la tom* de nosesi n. 

Manil 30 e Vi r i l de 1883. - E i Administrador Central 
de R- ntas y Propiedades, Francisco Calvo M 'ñoz. 

v-o MELÓ DK PROPn IG ON 
Sr. Presi 'ente de la Junta de Re des Almone ñs. 

D. N . N. ye- m d.- iN . . . . qu. hábil, ca.l ie . . . . ofrece 
adquirir U 'terieno a ' l í . realei go enclavado en el sili • 
de... . de la jur.sdiccion . . . de la pr vincii de en >a 
cantidad d*» con enl-ra sujeción al pliego de cmdiciones 
que se p- ne <ie ra ñiti. >to. 

Acompaño p r sepirad el documento qu* acredita haber 
impuesto en la C j > de el 5 p § de que habla la condi
ción 6.a del referido j liego. 

Fecha y firma del inteiesado. 
Es copia, M. Torres. 2 

IMovidoucius judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde ííiayor del d is 

tr i to de Binomio, recaída en los autos de intestado 
de D. Anión 10 Pascual, se venderán de nuevo en 
pública subasta los bienes raices del mismo con
sistentes en una casa sita en la calle de Madrid 
de este arrabal con el solar en que está plantada, 
que linda por Irenle con la misma calle de Madrid, 
y mide ocho varas y seis pulgadas, por el lado 
izquierdo con la casa y solar de 1). Andrés Garlos 
y mide veinlisi'is varas y una tercia, por el lado 
derecho ó en sentido de fondo con las posesiones 
de D. Bonifacio Bustamente y mide veintiséis varas 
y ocho pulgadas y por el testero que cierra la casa 
con el mismo solar de D. Andrés Carlos y itoide siete 
varas dos tercias, con la baja del tercio de su avalúo 
en progresión ascendente ó sea bajo el tipo de m i l 
trescientos treinta y tres pesos, dos reales y calotee 
cuartos; y en otro solar situado en la misma calle 
de Madrid con dos casitas de leja levantadas en su 
centro con materiales de caña y madera igualmente 
con la baja del tercio y en progres ión ascendente 
ó sea bajo el tipo de seiscientos sesenta y seis pe
sos, cinco reales y siete cuartos, que linda por 
frente con la misma calle de Madrid y mide catorce 
varas dos tercias, por el lado izquierdo con las casas 
de D.a Apolonia Pascual y D . Ciri lo Samonte y 
mide treinta y tres varas dos tercias, por el derecho 
con el solar de D. Basilio Mariano y mide treinta 
y dos varas dos tercias y por el testero con la 
casa del Sr. Casal y mide nueve varas y una tercia, 
cuya subasta tendrá lugar en los dias once, doce 
y trece de Junio entrante y horas de ocho á once 
de su mañana y en los Estrados de este Juzgado, 
advirtiendo que en los dos primeros dias se admit i rán 
posturas y en el últ imo se rematará al mejor postor 
que hubiere. 

Binondo 21 de Mayo de 1883.—Vicente Santos. 

D. Severiano Merino, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad del Distri to de I n 
tramuros, encargado por sust i tución reglamentaria de 
los despachos de esle de Binondo, que de estar en ac
tual ejercicio de sus funciones el presente Escr-i 
baño da fé. 

Hago saber: que por el presente cito, llamo y 
emplazo á Agapito Carmena, indio, casado, natural de 
esle arrabal de Binondo, avecindado en el de Santa 
Cruz, de treinta y cuatro años de edad, y oticio 
banquero, para que en el té rmino de 30 dias con
tados desde la fecha de esle edicto, comparezca en 
esle Juzgado para ampliar su indagatoria en la causa 

5577 que se instruye contra el mismo sobre le
siones, apercibido que de no verificarlo en el té r 
mino designado le pa ra rán los perjuicios que en 
derecho haya lugar, y se en tenderán las ulteriores 
diligencias á él relativas con los estrados de este 
Juzgado. 

Dado en el arrabal de Binondo á 25 de A b r i l 
de 1883.—Severiano Merino.—Po' mandado do 
S. S r í a . , Erigido L i m . 

REGIMIENTO DE INFANTERIA VISAYAS N . " 5. 
D . Fausto de Zarandona Santamar ía , Alíérez Fis, 

cal del Regimiento Infantería Visayas n ú m . 5. 
Habiéndose ausentado en esta Plaza el soldado de 

la 2.a Compañía de este Regimiento Francisco Ma
leo, á quien estoy instruyendo sumaria por el delito 
de 1.a deserción, y usando de las facultades que el 
Rey Nuestro Señor tiene concedidas en estos casos 
por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejércilo) 
por el presente llamo, cito y emplazo, por l.er edicto 
y pregón á dicho individuo señalándole de punto 
el Cuartel de la Luneta, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del té rmino de treinta dias á 
contar desde la fecha, á dar sus descargos, y de 
no comparecer en el referido plazo, se seguirá la 
sumaria y se sentenciará en rebeldía . 

Manila 21 de Mayo de 1883.—Por su mandado.— 
El Escribano.—José Rodriguez.—El Fiscal, Fausto 
de Zarandona. 

D. Saturnino Diaz Letemendia, Teniente agregado 
al Regimiento Infantería Visayas n ú m . 5 y Fiscal 
del mismo. 

Usando de los facultades que las Ordenanzas de 
S. M . conceden á los fiscales del Ejérc i to , por el 
ppesente 2 .° edicto, cito. Hamo y emplazo al sol. 
dado de la 2.a Compañía del Regimiento arriba citado i 
Cecilio Castillo, natural de Libonga provincia de 
Cebú, á quien estoy sumariando per el delito de 
deserc ión, para que en el término de veinte dias 
á contar de la publicación del presente ediclo, se| 
presente en la guardia de Prevención del Cuan 
de la Luneta á dar sus descargos; entendiéndose! 
que de no hacerlo así le p a r a r á el perjuicio J 
que haya lugar. 

Manila 21 de Mayo de 1 8 8 3 . — E l Teniente Fis 
cal.—Saturnino Diaz Letemendia. 

Habiéndose ausentado del Cuartel de la LuneiJ 
de esta Plaza, el soldado de la cuarta Compañía 
de este Regimiento Tomás Pirucho, á quien esio)| 
sumariando; y usando de las facultades que concede: 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejércitoi 
en tales casos; por el presente llamo, cito y emplaza 
por primer edicto al citado Pirucho, señalándole I 
cuartel de la Luneta donde deberá presentarse dentrj 
del t é rmino de 30 dias á contar desde la publicaái 
del presente á dar sus descargos y de no efectúan | 
se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía. 

Manila 21 de Mayo de 1883 .—V." B.0—El | 
cal, Jacobo Teigeico.—De orden y mandato del Sr,| 
Fiscal .—El Escribano, Román Niño. 

Habiéndose ausentado del Cuartel de la LUOÍI 
de esta Plaza, el soldado de la 2.a Compañía 
este Regimiento Flabiano Racasa, á quien esli 
sumariando; y usando de las facultades que conedí 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejércilo fi 
táles Casos, por el presente l lamo, cito y empla 
por primer edicto al citado Racasa, señalándole i 
Cuartel de la Luneta donde deberá presenta 
dentro del t é rmino de treinta dias á contar de<« 
la publicación del presente á dar sus descargos | 
no efectuarlo se seguirá la causa y sentenciará $ 
rebeldía . 

Manila 22 de Mayo de 1883. — V . ' B . " — E l Fís| 
Jacobo Teigeico.—De órden y mandato del Sr 
cal.—-El Escribano, Ramón Niño. 

D. Francisco de Iriarte, Juez de primera insta* 
de la provincia de la Laguna, estando en el ejei'C11 

de sus funciones el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ai$ 

Hilarión Mori l lo , natural y vecino de Cavinti, cas* 
de 39 años de edad, y del barangay núm 13;I 
que por el t é rmino de treinta dias contados ^ 
esta lecha, se presente en este Juzgado ó en la cj 
publica de esta provincia á fin de contestara 
cargos que le resultan en la causa núm. ^ 
guida en esle ditóho Juzgado por vagancia; ^ 
inteligencia de que si así lo hiciere, le oife| 
minis t raré justicia en lo que la tuviere, y 611. 
contrario sus tanciaré dicha causa en su ausel| 
rebeldía, parándole los perjuicios que en 
hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz á 17 de Mayo de l » 3 j 
F. de I r iar te .—Por mandado de S. S r í a . , Jose 
Arquiza y Carcacéz. 

Jinondo.—Imf»peBU de É feroz (hijo)—S. Jacinl0 
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